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Sumilla: Extracción Ilegal de Especies 

R 	1 D o 	 Acuáticas 

Fimi.Hora:9.. 
ngresista de la República ROBERTO VIEIRA, en ejercicio de las facultades que le confiere 

el artículo 107 de la Constitución Política del Perú, y de conformidad con lo establecido en los 

artículos 75 y  76 del Reglamento del Congreso, presenta la siguiente iniciativa legislativa; 

El Congreso de la República; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 308-13 DEL CÓDIGO PENAL, A FIN DE 

RESGUARDAR AL PESCADOR ARTESANAL 

Artículo único. Modificación del artículo 308 - B del Código Penal 

Modificase el artículo 308 - B del Código Penal, el cual queda redactado de la siguiente manera: 

Artículo 308-B.- Extracción ilegal de especies acuáticas 

El que a sabiendas extrae especies de flora o fauna acuática en épocas, 

cantidades, talla y zonas que son prohibidas o vedadas o captura especies sin 

contar con el respectivo permiso o excede el límite de captura por 

embarcación, asignado por la autoridad administrativa competente y la ley de 

la materia, o lo hace excediendo el mismo o utiliza explosivos, medios 

químicos u otros métodos prohibidos o declarados ilícitos, será reprimido con 

pena privativa de libertad no menor de sres años ni mayor de cinco años. 
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